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PRESENTES.

JOSÉ ESOUIVEL VARGAS, por mi propio derecho, en mi carácter de parte
denunciada en e[ Procedimiento Especial Sancionador radicado con e[
número de expediente PES /020 /2024, personería deb ida mente acreditada
y reconocida por e[ lnstituto Electoral de Ouintana Roo como autoridad
integradora, y e[ TribunaI Etectoral de Ouintana Roo como autoridad
responsabte det acto que por esta vía se impugna; señatando como
domicitio para recibir notificaciones et ubicado en ta recepción det'Hotel
Esquivel La Casona', con domicitio conocido en ta calte 63, número 738,
entre ó6 y 68 de [a ciudad de Fetipe Carritto Puerto, Ouintana Roo, en
donde me encuentro rectuido con motivo det dictado de [a prisiórr
preventiva domicitiaria justificada que me fuera concedida; y et ubicadcr
en [a catte 3, número 481, interior 18, Condominio lk, Fraccionamiento
Maya Rea[ de ta Ciudad de Chetuma[, Ouintana Roo; autorizando para [os
mismos efectos, así como para imponerse en autos a los CC. Juan Atbertor
Bermejo Vareta ylo Eric Miravete Granja, como mis mandatarios
iudiciates y/o apoderados legates, de manera conjunta o indistintamente,
ante Ustedes comparezco para exponer:
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Oue con fundamento en lo dispuesto por los artículos en tos artículos lo, 14,16,
17,41, párrafo segundo, base Vl y 99 de ta Constitución Federat, en relación a los
diversos 2,3.77 y 18 de la Ley General det Sistema de Medios de lmpugnación
en Materia Etectorat, vengo a promover JUlCl0 ELECTORAL a fin de controvertir
el Acuerdo Ptenario de fecha cinco de abrit det año en curso, dictado por este
Tribunal Electoral de Ouintana Roo, en autos del Procedimiento Especiat
Sancionador, bajo el expediente identificado con ta clave P8510201202,6,
mediante e[ cuat determinó el reenvío det expediente a la autoridad instructora
para los efectos que se precisan en la propia resolución. Lo anterior, a efecto
de que se dé e[ trámite previsto por tos preceptos tegates 17 y l8 de ta Ley
General de Medios y, en su oportunidad, se envíe a ta Sata Regional det Tribunat
Electora[ del Poder Judiciat de [a Federación, correspondiente a [a Tercera
Circunscripción con sede en [a ciudad de Xatapa, Veracruz, para su resolución
correspondiente.

Por l'o anterior, a ustedes CC. Magistradas y Magistrado Presidente,
atentamente pido se sirvan:

Úf.ltCO.- Dar a[ presente medio de impugnación et trámite legal previsto por tos
artículos 17 y 18 de la
Materia Etectoral y, en

del Sistema a Medios de lmpugnación en
d, se envíe a [a Sala Regional del Tribunat

Electoral del Poder
Circunscripción con
correspondiente.

deración, correspondiente a ta Tercera
e Xalapa, Veracruz, para su resotución

PROTESTO fecha de su presentac¡ón
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JUICIO ELECTORAL

ACTOR: JOSÉ ESOUIVEL VARGAS.

AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL
DE OUINTANA ROO.

ACT0 IMPUGNADO: ACUERDO DE PLEN0 DICTAD0 EN
EL EXPEDIENTE PE5/02012024.

CC. MAGISTRADA Y MAGISTRADOS DE LA SALA
REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACION,
CORRESPONDIENTE A LA TERCERA
CIRCUNSCRIPCIÓN CON SEDE EN LA CIUDAD DE
XALAPA, VERACRUZ.

PRESENTES

JOSE ESOUIVEL VARGAS, por m¡ prop¡o derecho, en m¡ calidad de parte
denunciada en et Procedimiento Especiat Sancionador indicado aI rubro,
personería gue se encuentra debidamente acreditada y reconocida ante el lnstituto
Etectoral de Ouintana Roo, como autoridad integradora det expediente, y el TribunaI
Electoral de Ouintana Roo como autoridad responsabte det acto que por esta vía
se impugna; señatando como domicitio para oír y recibir todo tipo de notificaciones
y documentos, e[ ubicado en ta recepción del 'Hotet Esquivet La Casona', con
domicitio conocido en ta catle ó3, número 738, entre 66 y 68 de la ciudad de Fetipe
Carritto Puerto, Ouintana Roo, en donde me encuentro recluido con motivo del
dictado de la prisión preventiva domicitiaria justificada que me fuera concedida; y,

e[ ubicado en ta catte 3, número 481, interior 18, Condominio lk, Fraccionamiento
Maya Rea[ de [a Ciudad de Chetumal, Ouintana Roo; autorizando para los mismos;
efectos, así como para imponerse en autos a tos CC. Juan Alberto Bermejo Vareta
y/o Eric Miravete Granja, como mis mandatarios judiciates y/o apoderados tegates,
de manera conjunta o indistintamente, conjunta o indistintamente; ante Ustedes
Señora Magistrada y Señores Magistrados, con el debido respeto, comparezco y'

expongo:
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Oue con fundamento en tos artícutos lo, 17,41 y 99, párrafos primero y cuarto,
fracción X, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; en
concordancia con et artícuto 1ó9, fracción XVlll de la Ley 0rgánica de[ Poder Judiciart
de la Federación; los Lineamientos Generates para la ldentificación e lntegración
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de Expedientes deI TribunaI Electora[, en [o retativo a [a imptementación deI Juicio
Etectoral y demás retativos y apticables de [a Ley GeneraI del Sistema de Medios de
lmpugnación en Materia Etectora[, acudo ante Sus Señorías a interponer

en contra del Acuerdo Ptenario de

, aprobado por e[ TribunaI ElectoraI de Quintana Roo, en e[ expediente
, mediante e[ cuaI se determinó e[ reenvío del expediente a [a autoriclad

instructora para los efectos que se precisan en ta propia resotución, dejando de observar
lo dispuesto en e[ de nuestra Carta Fundamentat respecto de la inviolabitidad de
las comunicaciones privadas y las jurisprudencias de [a Suprema Corte de Justicia de [a
Nación y [a Sala Superior del Tribuna[ Etectoral del Poder Judicial de [a Federación,
respecto de [a nutidad e invatidez de [a prueba itícita que puntualmente hice valer en rnis
escritos de ategatos presentados ante eI lnstituto LocaI y eI TribunaI responsable,
respectivamente.

Oportunidad en la presentación del medio de impugnación. La resotución que p,or

esta vía se impugna se resotvió en fecha
, en Sesión de Pteno cetebrado a las 2l:30 horas.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que me entere de [a resolución QU€ p6¡
esta vía se impugna et día , cuando revise los
estrados electrónicos del Tribunat responsable, y me percate que [a misma había
sido pubticada, por [o que el termino de 4 días que prevé ta Ley General del sisterna
de Medios de lmpugnación en mater¡a ElectoraI para [a presentación deI Juir:io
Etectoral corre tos días , por [o
que resulta procedente que esta Sata Regionat decrete que [a presentación clet

presenle medio de impugnación cumpte a cabatidad con et principio de oportunidad

Competenc¡a para resolver el medio de impugnación. Se impugna e[ Acuerdo
Plenario det Tribunal Etectorat de Ouintana Roo, por 1o que [a instrucción y
resolución del presente asunto es competenc¡a exclusiva de [a Sata Regiorral
Xatapa det Tribunal Etectorat det Poder Judiciat de ta Federación, por ser [a
circunscripción a la que pertenece el Estado de Ouintana Roo.

En ese sentido, paso a dar cumplimiento a los requisitos que prevé e[ artícuto 9 de

ta Ley Genera[ det Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Etectorat, para [o
cuaI señalo [o siguiente:

a) Hacer constar el nombre del acton E[ suscrito conlo
ha quedado debidamente establecido en e[ proemio del peresente escrito.

2



b) Señatar domicilio para recibir notificaciones y, en su caso, a quien en su nombre
las pueda oír y recibir: Los que se encuentran debidamente estabtecidos en et
proemio del presente escrito.

c) Acompañar el o tos documentos que sean necesarios para acreditar ,ta

personería det promovente: Personería tegítima por mi propio derecho, que ha
quedado debidamente acreditada y reconocida ante el lnstituto Etectorat de
Ouintana Roo como autoridad integradora, y e[ Tribunal Etectoral de 0uintana Rcro

como autoridad responsable det acto que por esta vía se impugna.

d) ldentificar el acto o resolución impugnado y ta autoridad responsabte det mismo:
Lo es el Acuerdo de Pteno de fecha 5 cinco de abril de 2024 dos mil veinticuatro,
dictado por e[ Tribunal Electoral de Ouintana Roo, en autos del procedimiento
especial sancionador radicado bajo e[ número P85102012024, mediante la cu¿rl

determinó et reenvío del expediente a [a autoridad instructora para [os efectos que
se precisan en ta propia resolución, dejando de observar [o dispuesto en e[ artícul,o
ló de nuestra Carta Fundamental respecto de ta inviotabitidad de las
comunicaciones privadas y tas jurisprudencias de [a Suprema Gorte de Justicia d,a

la Nación y ta Sata Superior det Tribunal Etectorat det Poder Judiciat de [a
Federación, respecto de [a nutidad e invalidez de [a prueba itícita que puntuatmentre
hice valer en mis escritos de alegatos presentados ante et lnstituto Local y e[
TribunaI responsable, respectivamente.

e) Mencionar de manera expresa y ctara los hechos en que se basa ta impugnación,
los agravios que cause el acto o resolución impugnado, los preceptos
presuntamente viotados y, en su caso, las razones por las que se solicite [a no
apticación de leyes sobre la materia por estimartas contrarias a [a Constitución
Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos: En los Capítutos correspondientes derl

presente asunto, se hace mención expresa y clara de los Hechos en que se basa [a
impugnación, los Agravios que causa el acto que se impugna y los preceptos
constitucionates y legates que resuttan vutnerados.

f) Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los ptazos para la interposición o
presentación de los medios de impugnación. Este requisito se cumple €D €rl

apartado de Pruebas del presente escrito.

g) Hacer constar e[ nombre y firma autógrafa det promovente. Este requisito se
satisface en ta página final y at calce de[ presente ocurso.
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Hechos

1. Escrito de Oueja. En fecha 28 veintiocho de febrero de 2024 dos mil veinticuatrc¡,
la Dirección Jurídica det lnstituto Etectorat de Ouintana Roo recibió un escrito de
queja signado por ta ciudadana MARICARMEN CANDELARIA HERNÁNDEZ SOLíS;,

en [a cua[, con base en una nota periodística, denuncia at suscrito por presuntos
actos en materia de Viotencia Potítica contra ta Mujer en Razón de Género.,
cometidas en su contra en su catidad de Presidenta Municipat de Fetipe Carritl¡
Puerto, Ouintana Roo y candidata por su reetección en dicho cargo púbtico.

Por lo gue, a esto importa se observa en el Hecho 5, [o siguiente:

En tas primeras horas del día 17 de febrero de 2024, el periodista Pedro Canché dio
a conocer a través de su página oficial en la red social Facebook y en su sitio web,
una grabación donde se escucha una voz masculina presuntamente del C. José
Esquivel Vargas, tambián conocido con el sobrenombre de Chak Mex, lo cual se
acredita con la nota periodística en el anexo cinco y seis, consislente en un
dispositivo U58, haciendo una serie de declaraciones violentas, ofensivas y
discriminatorias contra la suscrita, mismo que puede ser consultado mediante los
siguientes links:

l. h t tps;//www. fa ce b o o k co m/sh a reh/h I PFI O ku u m h fn m wg 2m i bext id,WC TFNe

2. https://noticiaspedrocanche.com/2024/02f17/previo-a-su-detencion-este-era-
el-lenguaje-de-un-misogino-jose-esquivel-chak-meex-ataca-e-insulta-y-
a m e n aza - a - s u - e n e miga -p o I it ica - m a ry- h e rn a n de z

Maricarmen Candetaria Hernández So[ís, en su queja especifica ctaramente [a

naturaleza de la nota periodística difundida por Pedro Canché en Facebook y sur

sitio web, en la pubticación de una grabación que, si bien no participó en la
conversación grabada y difundida, presume que [a voz masculina que se €scuchar
corresponde a José Esquivel Vargas (Chak Mex). que emitiendo dectaraciones;
viotentas, ofensivas y discriminatorias hacia elta. Aunque no le constanr
directamente los hechos por no haber estado presente, Hernández Sotís;

interpreta y asocia e[ contenido de la grabación con actos de violencia potítica
de género perpetrados por Esquivet Vargas, utitizando esta percepción como
fundamento de su denuncia.

4

Jorge Francisco
Resaltado

Jorge Francisco
Resaltado

Jorge Francisco
Resaltado

Jorge Francisco
Resaltado

Jorge Francisco
Resaltado

Jorge Francisco
Resaltado



2. Soticitud de Medidas Cautelares. En dicho escrito de queja, ta denuncianle
soticitó medidas cautetares en ta modatidad de tutela preventiva para e[ efecto
de que se ordene a[ suscrito abstenerme de emitir opiniones, críticas o cualquierr
manifestación, púbtica o privada, a través de cuatquier medio, en contra de su
persona.

3. Requerimiento de lnspección Ocutar. En fecha 28 veintiocho de febrero de 2g?4
dos mit veinticuatro, la Dirección Jurídica det lnstituto requirió a la Secretaría
General reatizar ta inspección ocular de: diez URL's y et contenido de un USB
presentados como pruebas por [a denunciante, misma que fue ttevado a cabo en
esa propia fecha, tevantándose [a respectiva acta circunstanciada.

A. Acuerdo sobre las Medidas Cautetares. En fecha 3 tres de marzo del presente
año, [a Comisión de Ouejas y Denuncias del lnstituto, por unanimidad de votos
acordó negar las medidas cautelares soticitadas por [a denunciante. En dichr¡
Acuerdo, bajo [a apariencia del buen derecho y de forma pretiminar, [as
Consejeras lntegrantes de ta Comisión señataron que:

'... se trata de dos audios que contienen la interlocución de dos personas, que
fueron difundidas por el periodista Pedro Canché, quien refirió que se trata de
filtraciones'.

En e[ mismo Acuerdo, la Comisión señata que:'se trata de una comunicación
privada, sin que de [a mecánica de los hechos o de autos se advierta [a votuntad
de los intervinientes en hacerta pública, así como tampoco se tiene [a certeza si
dichas personas grabaron e[ audio de su conversación o este fue captado por urt

tercero, a través de algún medio tecnotógico actual'.

III PRONUNCIAMIEN|O PRELIMINAR, BAJO LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHq RESPECTO
OE I.A UCIruO DE U PRUEBA APORTADA.

2ó.- Primeramente, es dable señalar gue, atendiendo a los audios de los dos vídeos
preliminarmente, se trata de la interlocución de dos personas, mismos que, como
señala el reportero quien redactó las notas de la página 'Pedro Canché' y los
presenta la propia quejosa en su escrito de queja, se trata de filtraciones, figura
que, de acuerdo con el contexto informalivo, es aquella información secreta o
conÍidencial que se divulga de manera indebida.

27.- De lo anterion se tiene que se trata de una comunicación privada, sin que de la
mecánica de los hechos o de autos se advierta la voluntad de los intervinientes en
hacerla pública, así como tampoco se tiene la certeza si dichas personas grabaron
el audio de su conversación o este fue capfado por un tercero, a través de atgún
medio tecnológico actual.
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28.- Por las citadas razones, resulta importante remitirnos al contenido del párrafo
décimo segundo y décimo tercero det artícuto ló de ta Conslitución Oeneral, que a
la letra señala: 'Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará
penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privada de las mismas,
excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los parliculares
que participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando
contengan información relacionada con la comtbión de un delito- En ningún caso se
admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la
ley-

29.- Exclusivamente la autoridad Judicial federal, a petición de la autoridad federal
que faculte la tey o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa
correspondiente, podrá aulorizar la intervención de cualquier comunicación
privada. Para ello, la auloridad competente deberá fundar y motivar las causas
legales de la solicitud, expresando, además, el tipo de inlervención, los sujetos de
la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar eslas
autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, frscal, mercantil,
civil, labora! o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con
su defensor.'

31.- De lo trasunto, destaca lo siguiente:

- Oue las comunicaciones privadas son inviolables.

- Oue pueden ser aportadas a juicio por cualquiera de los inlervinientes.

- Oue solo la autoridad judictbl hderal, a petición del Mintbteno Púhlico Federal,
puede autorizar la intervención de comunicaciones privadas, siempre gue no se
trate de las materias electoral, ftbcal, laboral o administrativo.

32.- En tal sentido, la necesidad de intimidad es inherente a la persona y el respeto
a su privacidad fomenta el libre desarrollo de la personalidad; en tal virtud el
deredto a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas constituye un valor
fundamental del ser humano, cuya tutela ha sido elevada e rango constitucional en
el noveno párafo del artículo ló de la Constitución General, mediante reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de julio de mil novecientos
noventa y seis.

33.- En términos de csta reforma constitucional nadie puede ser molestado en su
persona y, por exlensión, en sus ejercicios de comunicación privada con olras
personas, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que
funde y motive la causa legal del impedimento. Se estableció gue cualquier acto gue
atente contra la libertad y privacidad de las comunicaciones privadas podrá ser
sancionado penalmente. De esta forma, se estableció gue la intervención de
comunicaciones privadas, así como la divulgación de su contenido, son conductas
tipÍficadas como delitos en nuestro régimen legal.

34. En el caso de estudio, preliminarmente bajo la apariencia del buen derecho, la
prueba consislente en los audios de las publicaciones denunciadas, no fue aportada
al presente procedimiento especial sancionador por alguno de los intervinientes,
sino que fueron captados por algún medio tecnológico y posteriormente publicados
o divulgados en la red sociat Facebook y en la página del medio de comunicación
'Pedro Canché| reiterando que, tal y como los presenta el propio periodista, son
audios a los que tuvo acceso mediante filtraciones. Asimismo, la propia quejosa los
señala como filtraciones, lo gue se traduce en que, por ende, no tuvo participación
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alguna en la conversación frltrada. Máxime que, en atención a gue ella misma, la
guejosa, refiere gue se enteró de la existencia de los audios en los tiempos y formas
narrados en su escrito de denuncia.

35.- En ese contexto y por analogía de criterio, resulta importante comentar que en
materia procedimental penal se considera prueba ilícita aquellas gue se obtienen
con uiolación de los derechos fundamentales, y tiene como consecuencia su
exclusión en el procedimiento o su absoluta nulidad.

3é.- Luego entonces, tal y como se ha referido previamente, la grabacién de diálogo
entre las personas que participan en el video violé en su perjuicio la comunicación
privada enlre ellos, luego entonces, las violaciones a derechos humanos no pueden
ser convalidadas de ninguna forma, sino que únicamente pueden adoptarse
medidas tendientes a su reparación, no repetición y protección.

37.- Así las cosas, dada la ilicitud en la obtención de la prueba (audios), impide que
esta Comisión la utilice como base para, en su casq otorgar las medidas cautelares
y de protección solicitadas por la quejosa, debido a su nulidad probatoria y la
observancia de la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, en la forma que
refiere en criterio sustentado en la Testb con registro drgital 190é51, de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, de rubro 'COMUNICACIONES PRIVADAS, LAS
PRUEBAS OFRECIDAS DENTRO DE UN JUICIO CIVIL, OBTENIDAS POR UN
COBERNADO SIN RESPtrAR LA II,IVIOLABILIDAD DE AOUELLAS CONSNruYEN UN
Lfcff? coNsnfltctoNAL poR L0 auE RESULTAN coNTRARtAS A DEREaH? Y No
DEBEN ADMINRSE POR EL JUZOADOR CORRESPONDIENTE'.

38.- A mayor abundamiento se tiene que las pruebas obtenidas con violación a
derechos humanos no pueden ser utilizadas en ningún procedimiento seguido en
forma de juicio, dado que transgrediría las formalidades esenciales del debido
proceso; en perjuicio de la propia denuncianle n consecuentemente, de los
denunciados. Resulta aplicable al caso concreto la Jurisprudencia 102012, de la
Sala del Tribunal Electoral de la Federación, la cual se lranscribe en su literalidad:
.INIERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS. CARECE DE VALOR
PROBATORI0 EN MATERIA ELECTORAL. - De los artículos ló, párrafos
decimotercero y decimoquinto, y 41, base Vl, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que se reconoce el derecho fundamentat a
la inviolabilidad de las comunicaciones privadas; que las resultantes de cualquier
intervención gue no cumpla con los requisitos legales aplicables.'

Por lo que, [a Comisión de Ouejas y Denuncias reconoce las siguienters
conctus¡ones jurídicas sobre la ilicitud de la prueba aportada por la denunciante:

a) lnviotabitidad de las comunicaciones privadas: Se confirma [a protección
const¡tucionaI de las comunicacíones privadas, dectarándolas inviolabtes;,
satvo que sean aportadas votuntariamente por los intervinientes en el
proceso.

b) llicitud de la prueba: Se establece que la prueba obtenida a través de
fittraciones, sin consent¡miento y por med¡os que v¡olan [a privacidad, se
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cons¡dera itícita y, por tanto, nuta y sin valor probator¡o en cuatquierr
procedi mi enlo jurídico.

c) Autorización judiciat necesaria para intervenciones: Solo una autoridad
judiciat federat, bajo petición fundamentada y motivada, puede autorizar
la intervención de comunicaciones privadas, exctuyendo mater¡as como
etectorat, fiscat, taborat o administrativo.

d) Protección contra ta vulneración de derechos fundamentales: Las
grabaciones obten¡das que vulneran ta privacidad y otros derechos
fundamentates no pueden ser usadas como prueba, reafirmando el
respeto a tas garantías individuates y et debido proceso. La protecciórn
contra la vutneración de derechos fundamentates es un pitar esenciat det
Estado de derecho, especialmente en el contexto de procesos judiciales;.
En este caso, las grabaciones obtenidas que infringen [a privacidad, estas
no pueden ser utilizadas como prueba debido a que su obtención
contraviene los principios básicos de tos derechos humanos y et debido
proceso legat.

Utilizar evidencia obtenida mediante métodos ilícitos comprometería l¡r

tegitimidad y la imparciatidad det sistema judicial, periudicando ta

confianza púbtica en las instituciones tegates. Por [o tanto, exctuir estas
pruebas itícitas asegura ta equidad en e[ trato de tos individuos ante l¡a

ley, evita ta perpetuación de violaciones a los derechos y fortatece e[
marco jurídico que satvaguarda tas libertades fundamentates, reiterando
et compromiso con un proceso justo y transparente.

e) Nutidad probatoria y reparación de daños: La obtención itícita de pruebas
no solo contteva a su exclusión en los procesos judiciales, sino que

también obtiga a adoptar medidas para [a reparación de los daños
causados por dicha viotación.

0 Jurisprudencia aplicable: Se cita jurisprudencia relevante que respalda l:l
postura de que cualquier prueba obtenida por violación a ta inviotabitidad
de las comunicaciones privadas carece de valor probatorio,
especialmente en materia electorat, y debe ser excluida det proceso
judiciat.
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Estas conctusiones establecen el deber de las Autoridades de proteger [as
comunicaciones privadas y establecer criterios claros para [a admisión y vatidez
de las pruebas en los procesos judiciates, salvaguardando los derechos
fundamentales y et debido proceso tegat.

5. Escrito de Exclusión de [a Prueba ltícita. Con fecha 5 cinco de marzo de[ mismo
año, et suscrito en mi catidad de parte denunciada presenté ante [a Comisión d,e

Ouejas y Denuncias y la Dirección Jurídica del !nstituto, un escrito solicitando !a
exctusión de [a prueba itícita y e[ desechamiento del procedimiento especiaú
<¡ncinn¡dar nñr aetrr flln dado an un¡ nruaha ilícita Yuln erando tos principios
constitucionates del debido proceso y ta defensa adecuada

".- Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos l', 14, lZ 20, apartado A,
fracción lX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I y 25 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos 'Pacto de San José de Costa
Rica'; 3 y 14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; todos en
relación con los artículos 12, 15 y 2é3, inlerpretado a contrario sensu, del Código
Nacional de Procedimientos Penales y el numeral 434 de la Ley de lnstiluciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Suintana Roo; por medio del presente
ocurso, vengo a solicitar a las y los Consejeros integrantes del Consejo Genera[ a
las Consejeras integrantes de la Comisión de Suejas y Denuncias y a la Dirección
Jurídica det lnsliluto Electoral de Suintana Roo, que en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, ejerzan su FACULTAl DE \NVESTICAC\ÓN denlro del Procedimiento
Especial Sancionador, y anles de la celebración de la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y

ALEGATOS, se pronuncien sobre la licitud de la prueba técnica que sustenta la
acusación vertida en mi conlra por Violencia Política Conlra la Mujer en Razón de
Género en agravio de la C. Maricarmen Candelaria Hernández Solís, Presidenta
Municipal del H. Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, y como
consecuencia de lo anterior, SE DESECHE DE PLANO LA DENUNCIA presentada, por
ser violatoria de los principios constitucionales del DEBIDO PROCESO y la DEFENSA
ADECIIADA, de acuerdo a las consideraciones jurídicas que a continuación de
expresan;

Por principio de cuentas es necesario invocar la Tesis XLV/2002 de la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, bajo el rubro: 'DERECHO
AOMINI,TRANVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS
PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLUDOS POR EL DERECHO PENAL'.

De acuerdo con el precedente de la Sala Superior antes señalado, los principios
conlenidos y desarrollados por el derecho penal, le son aplicables mutalis
mutandis, al derecho administralivo sancionador. Ello porque lanto el derecho
administrativo sancionadon como el derecho penal son manifestaciones del ius
puniendi estatal. Entre los principios, derechos fundamentales y formalidades
esenciales del procedimiento que las autoridades deben garantizan se encuentra el
Debido Proceso y la Defensa Adecuada, de los que se desprende el derecho
inalienable a gue ttNA PRUEBA CttYA OBTENC\1N H,AYA SlD? \RREGL)LAR, NO
PUEDE SER S\NO CONSTDERADA INVÁL\DA. De otra forma, et incutpado estaría en

I

Jorge Francisco
Resaltado



condición de desventaja para hacer valer su defensa, lo que se traduciría en una
grave violación de sus derechos humanos.

Robustece lo anterior la Jurisprudencia l'./J 139/2011, de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, bajo et rubro: 'PR'LEBA tLfCtTA. EL DERECHO A ttN DEBTDO
PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZoAOO A PARNR DE PRUEBAS
OBTENIDAS AL NARGEN DE LAS EXIOENCIAS CONSIruCPNALES YLEOALESi

Así exigir la nulidad dc la prueba ilícita es una garantía que le asislc al lnculpado
durante todo el proceso y las autoridades, incluidas las autoridades electorales
tanto administralivas como jurisdiccionales, en el ámbilo de sus respectivas
competancias están obligadas an términos del artículo l' constltucional, a
promoven respelar, protcger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependenci4 indivisibilidad y
progresividad.

Ahora bien, el artículo 14 constitucional establece como una condición de validez
del procedimiento, el respeto a las formalidades esenciales de este, entre las que
destacan el derecho a gue los jueces se conduzcan con imparcialidad en términos
del artículo 17 de la Constitución y el derecho a una defensa adecuada que asisle a
lodo inculpado de acuerdo con el artículo 2Q apartado A, fracción lX de la propia
Carta Magna, que señala que CIIALAU\ER PRUEBA OBTENIDA CON V\OLAC\ON DE
DERECHOS FUNDAMENTALES ,ERÁ NUU.

Establecido lo anterion es un hecho público y notorio que la base en que se funda
la ilegal denuncia por Violencia Política en Razón de Oénero incoada en mi contra,
lo es una nota que con carácter de 'periodístico'que difundió en su cuenta de
Facebook Pedro Canché en la que hace ptiblica una 'supuesla'grabación, al parecer
una filtración'de alguien cercano, que se escucha modificaciones a simple escucha
de las voces participantet en el contexto de una plática privada, sin ánimo de
exposición pública, y que al parecer contiene alegorÍas relacionadas con en contra
de la C. Maricarmen Candelaria Hernández Solís, Presidenta Municipal de Felipe
Carrillo Puerto, Quintana Roo, que alribuye a mi persona.

En contra de dicha nota periodística y su autor, interpuse formal denuncia ante el
Fiscal del Ministerio Público del Fuero Común de la Ciudad de Felipe Carrillo Puerto,
por ta comisión de V\OLAC\ÓN DE LA NnMDAD PERS1NAL, tipificada en el artículo
194 bis del Código Penal del Estado de Quintana Roo, misma que se encuentra
radicada bajo el número de Carpcta de lnvestigación
FG E/A R O O N FZ CtF ED C L S L W P/0 3/6 0/2 0 2 ¿.

En ese sentido, es de explorado derecho que la inviolabilidad de las comunicaciones
privadas es un derecho constitucional de todas las personas que también prolege
las comunicaciones por cualquier medio o artificio técnico desarrollado por las
nueyas tecnologíaa tal y como lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en su Tesis bajo el rubro:'DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE
LAS COMIJNICACIONES PRIVADAS. MEDIOS A TRAVÉS OE LOS CUALES SE REALIZA
LA COMUNICACION OBJETO DE PROTECCION|

Ahora bien, es cierto que este tipo de grabaciones que contienen camunicaciones
privadas pueden ser objeto de prueba en un juicio, más no debe soslayarse que
preuio a su admisión como una probanza válida es necesario (l) primeramente que
la ofrezca alguna de tas personas participantes de la conversación motivo de la
grabación, (2) que esta no haya sido alterada por ningtin medio, (3) que se lleve a
cabo una correcta cadena de custodia a fin de evitar cualquier contaminación de la
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probanza, y (4) que mediante las pruebas periciales adecuadas guede
fehacientemente comprobado que se trala de la voz de la persona inculpada.

Por dichas razones, la Dirección Jurídica del lnstituto, previo a la admisión o
desechamiento de la denuncia del procedimiento especial sancionador, debió
cerciorarse del cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral4SS de
la Ley de lnstituciones, en cuyo inciso D) ordena a las personas denuncianles
ofrecer y exhibir las pruebas, en la inteligencia de que dichas probanzas deben ser
lícitas.

Poreste motivo, el suscrito considero que previo a que la referida Dirección Jurídica
y la Comisión de Suejas y Denuncias del lnstituto, se pronuncien sobre el
otorgamiento de las MEDIDAS CAUTELARES solicitadas, se debió adverlir gue la
denuncia se basa en una grabación que fue obtenida y difundida de manera ilegal, y
que lo anterior deviene en una grave violación a mis derechos conslitucionales a la
intimidad personal el honor y la dignidad humana.

Por dichas razones, es que no sería legal ni ético por parte de esta autoridad
electoral, ni la admisión ni mucho menos el desahogo de la prueba técnica antes
descita, en virtud de que su sola reproducción resultaría en una nueva violachín a
mis derechos humanos a los referidos derechos constitucionales a la intimidad
personal, el honor y la dignidad humana, así como una vulneración a mis derechos
fundamentales y convencionalas al debido proceso y la defensa adecuada y, por
ende, en un abuso de autoridad.

Ante la flagrante violación de mis derechos constitucionales y convencionales antes
descritos, de manera respetuosa solicito a la Dirección Jurídica y a la Comisión de
Suejas y Denuncias del lnstiluto desplieguen sus facultades de investigación para
la correcta integración del presente procedimiento sancionador, y ANTES DE LA
aELEERAC\ÓN DE LA A¿tDtENClA DE PRUEBAS Y ALEGATOS a que se refiere el
numeral4S4 de la citada Ley de lnstituciones, SE PRONUNCIEN SOBRE LA UCIruD
DE U PRUEBA IECUICI OUE 

'USTENTA 
U ACUSACIÓN VERNDA EN MI CONTRA

por Violencia Política Contra la Mujer en Razón de 6énero en agravio de la C.

Maricarmen Candelaria Hernández Solís, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento
de Felipe Carrillo Puerto, Suinlana Roo, y como consecuencia de lo anterion SE
DESECHE DE PLAN0 LA DENUNCIA presentad4 por ser violatoria de los principios
constitucionales del DEBIDO PROCES0 y la DEFENSA ADECUADA. .-'

Soticitud de exclusión de [a prueba ilícita y desechamiento det procedimiento-
sancionador que no fueron atendidas por la Comisión y [a Dirección anteg
menc¡onadas.

La incongruencia entre ta causa de pedir y et acuerdo se manifiesta en la
soticitud de exctusión de prueba itícita y desechamiento del procedimiento
espec¡al sancionador. Se argumentó que [a prueba obtenida vutneraba principio:r
constitucionales como et debido proceso y [a defensa adecuada, basándose en
normat¡vas nac¡onales e ¡nternac¡onates. A pesar de invocar jurisprudenc¡a que

estabtece la inadmisibitidad de pruebas obtenidas irregutarmente en e( ámbito
penal y administrativo sancionador, y de señalar ta itegatidad de la grabaciórr
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utilizada en [a denuncia por violación a ta intimidad personat, [a Comisión y la
Dirección Jurídica omitieron pronunsiarse sobre ta l¡ Et
procediendo sin considerar las formalidades esenciales del procedimiento y [o,s

derechos fundamentates de[ incutpado. Esto evidencia una desconexión entre la
petición basada en un marco tegal y jurisprudencial sólido y ta fatta de atención
a dicha petición por parte de las autoridades, resuttando en una vulneración de
los derechos constitucionales y una posibte afectación a la imparcialidad y

equidad del procedimiento sancionador.

6. Auto de Admisión y citación para la Audiencia de Pruebas y Ategatos. En fech¡a
25 veinticinco de marzo det año en curso, ta Dirección Jurídica det Instituto,
haciendo caso omiso de mi soticitud de exctusión de la prueba itícita y
desechamiento det procedimiento especial sancionador, admitió ta queja y
reatizó e[ emptazamiento para [a audiencia de pruebas y ategatos.

7. Audiencia de Pruebas y Ategatos. Con fecha I uno de abril de[ año en curso, [,a

Dirección Jurídica det lnstituto cetebró [a Audiencia de Pruebas y Alegatos fijadil
para esa misma fecha y hora, haciendo constar que [a denunciante no
compareció en forma orat ni escrita, por [o que en términos de to dispuesto en
e[ artícuto 434 de ta Ley de lnstituciones y Procedimientos Etectorales para e[
Estado de Ouintana Roo, dicha autoridad acordó tener por admitido su escrito
iniciat de queja, en tanto que el suscrito comparecí debidamente representadr¡
en [a persona de mi Apoderado Legat, presentando mis alegatos tanto en form¡r
escrita como orat. Manifestaciones que obran debidamente en e[ Acta de l¡¡
audiencia, tos mismos que en síntesis señatan:

La denuncia presentada de viotación de [a intimidad personal o famitiar de JosÉ
Esquivet Vargas por Pedro Cetestino Canché Herrera, enfatizando [a iticitud dr¡

la grabación y difusión de comunicaciones privadas sin consentimiento. La
normativa de Ouintana Roo, particutarmente et artícuto 194-Bis det Código Penall,
que sanciona [a invasión de [a privacidad personal o fami[iar, subrayando [a
importancia de ta protección de [a esfera privada de los individuos. Se argumenta
que [a acción de Canché Herrera constituye una infracción de derechos
fundamentates, atentando contra [a dignidad y et respeto humano. La
representación legat de Esquivet Vargas demanda justicia y [a exctusión de la:¡
pruebas itícitas basadas en grabaciones obtenidas y divutgadas de maner¡l
itegat. Se destaca la jurisprudencia que invatida et uso de pruebas itícitas en
procesos judiciales, inctuyendo et ámbito electoral.
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Se insiste en la revisión de la ticitud de las pruebas por parte de las autoridades
etectorates y jurídicas, enfatizando que [a admisión de pruebas obtenidas
irregularmente vutnera los principios de debido proceso y defensa adecuada. Se
soticita [a desestimación de la denuncia y [a nutidad det procedimiento especial
sancionador, respetando los derechos constitucionales y humanos de Esquivel
Vargas. Aunado a lo anterior, y a[ ser una consecuencia de un acto nulo, se
enfatiza en [a exctusión de [a prueba "Pericial en ldentificación de Voz" por no
cumptir con los estándares legates de admisión y desahogo, y se pide sancionar
a los responsables de [a violación de ta intimidad.

5eñalando como ALEGATOS los siguientes:

'Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos li 14, 17, 20, apartado A,
fracción lX de la Constitución Política de los Estados tlnidos Mexicanos; I y 25 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos 'Pacto de 9an José de Costa
Rica'; 3 y 14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; todos en
relación can los artículos 12, 15 y 26i, ¡nterpretado a contrario sensq del Código
Nacional de Procedimientos Penales y el numeral 434 de la Ley de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo; por medio del presenta
ocurso, vengo a solicitar a las y los Cansejeros integranles del Consejo General a
las Consejeras integrantes de la Comisión de Ouejas y Denuncias y a la Dirección
Jurídica del lnstituto Electoral de Quintana Roo, que en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, ejerzan su FACLhLTA? DE INVESflGACIÓN dentro det Procedimiento
Especial Sancionador, y antes de la celebración de la AIIDIENCIA DE PRUEBAS Y
ALEGATOS, se pronuncien sobre la licitud de la prueha técnica que sustenla la
acusación vertida en mi conlra por Wolencia Política Conlra la Mujer en Razón de
Género en agravio de la C. Maricarmen Candelaria Hernández Solís, Presidenta
l4unicipal del H. Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto, Ouintana Roo, y como
consecuencia de lo anterior, SE DESECHE DE PLANO LA DENUNCIA presentada, por
serviolatoria de los principios constitucionales del DEBIDO PROCESO y la DEFENSA
ADECUADA de acucrdo a las consideraciones jurídicas que a continuación de
cxpresan:

Por pnncipio de cuentas es necesaio invocar la Tesis XLV2002 de la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, bajo el rubro: 'DERECHO
ADMINISTRANVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS
PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDIDESARROLUDOS POR EL DERECHO PENALi

De acuerdo con el precedentc de la Sala Superior antes señalado, los principios
conlenidos y desarrollados por el derecho penal le son aplicables mulatis
mutandis, al derecho administrativo sancionadon Ello porque tanto el derecho
administrativo sancionadon como el derecho penal son manifestaciones del ius
puniendi estatal. Entre los principios, derechos fundamentales y formalidades
esenciales del procedimiento que las autoridades deben garantizar, se encuentra el
Oebido Proceso y la Defensa Adecuada, de los que se desprende el derecho
inatienable a que ttNA PRUEBA CUYA OB|ENC\ON HAYA S|DO TRREG¿ILAR, N0
PUEDE SER S\NO CONS||)ERADA \NVÁL\DA. De otra forma, el inculpado estaría en
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condic¡ón de desventaja para hacer valer su defensa, lo que se traduciría en una
grave vialación de sus derechos humanos.

Robustece lo anterior la Jurisprudencia I'./J 139/2011, de la Suprema Corle de
Justicia de la Nación, bajo et rubro: 'PR'LEBA lLfCtfA. EL DERECHO A tlN DEBIDO
PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO A PARNR DE PRUEBAS
OBTENIDAS AL HAROEN DE LAS EXIOENCIAS CONSflruCPNALES Y LEOALES'.

Asi exigir la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado
duranle todo el proceso y las autoridades, incluidas las auloridades electorales
tanto administrativas como ¡urisdiccionale§, en el ámbito de sus respeclivas
competencias están obligadas en tétminos del artículo lo constitucional, a
promovea respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependenci4 indivisibilidad y
progresividad.

Ahora bien, el artículo lá conslitucional estahlece como una condición de validez
del procedimiento, el respeto a las formalidades esenciales de este, entre las que
destacan el derecho a gue los jueces se conduzcan con imparcialidad en términos
del arlículo 17 de la Constitución y el derecho a una defensa adecuada que asiste a
todo inculpado de acuerdo con el artículo 2Q apartado A, fracción lX de la propia
Carta Magna, que señala que C|LALilU\ER PRUEBA OBTENIDA CON V\ilLAC\ÓN DE
DERECHOS FUNDAMENTALES SERA NULA,

Establecido lo anterion es un hecho público y nolorio que la base en que se funda
la ilegal denuncia por Violencia Palitica en Razón de Género incoada en mi contra,
lo es una nota que con carácter de periodístico'que difundió en su cuenta de
Facebook Pedro Canché en la que hace pública una'supuesta'grabación, al parecer
una 'fillración'de alguien cercano, que se escucha modificaciones a simple escucha
de las voces participanteq en el contexto de una plática privada, sin ánimo de
exposición pública, y que al parecer contiene alegorías relacionadas can en contra
de la C. Maricarmen Candelaria Hemández Solís, Presidenta Municipal de Felipe
Carrillo Puerto, Quintana Roo, que atribuye a mi persona.

En contra de dicha nota periodística y su autor, interpuse formal denuncia ante el
Fiscal del Ministerio Público del Fuero Común de la Ciudad de Felipe Carrillo Puerto,
por la comisión de VtoLACtÓN DE LA NqMDAD PERSaNAL, tipificada en el artículo
194 bis del Código Penal del Estado de Quintana Roo, misma que se encuentra
radicada bajo el n¿imcro de Carpeta de lnvestigación
F6 E/O R O 0 N F7 CF ED C L S L W P/0 3/ó 0/2 0 2 á.

En ese sentido, es de explorado derccho que la inviolabilidad de las comunicaciones
privadas es un derecho constitucional de todas las personas que también protege
las comunicaciones por cualquier medio o artificio técnico desarrollado por las
nuevas tecnologías, tal y como lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en su Tesis bajo el rubro:'DERECHO A LA INVI0LABILIDAD DE
LAS COMIJNICACIONES PRIVADAS. MEOIOS A TRAVES DE LOS CITALES SE REALIZA
LA COMUNICACION OBJETO DE PROTECCIÓNI

Ahora bien, es cierto que este tipo de grabaciones que contienen comunicaciones
privadas pueden ser objeto de prueba en un juicio, más no debe soslayarse gue
preuio a su admisión como una probanza vál¡da es necesario (l) primeramente quc
la ofrezca alguna de las personas participantes de la conversación motivo de la
grabación, (2) que esta no haya sido alterada por ningún medio, (3) que se lleve a
cabo una correcta cadena de custodia a fin de evitar cualquier contaminación de la
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probanz¡ y (¿) que mediante las pruebas periciales adecuadas quede
fehacientemente comprobado que se lrata de la voz de la persona inculpada.

Por dichas razones, la Dirección Jurídica del lnslitulo, previo a la admisión o
desechamiento de la denuncia del procedimiento especial sancionador, debió
cerciorarse del cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 433 de
ta Ley de lnstitucionés, en cuyo inciso O) ordena a las personas denuncianles
ofrecer y exhibir las pruebas, en la inteligencia de que dichas probanzas deben ser
lícitas.

Por este motivo, el suscrito considero qua previo a que la referida Dirección Jurídica
y la Comisión de Suejas y 0enuncias del lnstiluto, se pronuncien sobre el
olorgamienlo de las MEDIDAS CAUfiELARES solicitadas, se debió advertir que la
denuncia se basa en una grabación que fue obtenida y difundida de manera ilegal, y
que lo anterior deuiene en una grave violación a mis derechos conslitucionales a la
intimidad personal, el honor y la dignidad humana.

Por dichas razones, es que no sería legal ni ético por parte de esta autoridad
electoral, ni la admisión ni mucho menos el desahogo de la prueba técnica antes
descrita, en virtud de que su sola reproducción resultartb en una nueva violación a
mis derechos humanos a los referidos derechos constitucionales a la intimidad
personal, el honor y la dignidad humana, así como una vulneración a mis derechos
fundamentales y convencionales al debido proceso y la defensa adecuada y, por
ende, en un abuso de autoridad.

Ante la flagrante violación de mis derechos constitucionales y convencionales antes
descritos, de manera respetuosa solicito a la Dirección Jurídica y a la Comisión de
Quejas y Denuncias del lnstituto desplieguen sus facultades de investigación para
la correcla integración del presente procedimiento sancionador, y ANTES DE LA
áELEBRAC\óN DE LA AUD\ENC|A DE PRUEBAS Y ALEGATOS a que §a refiere el
numeral434 de la citada Ley de lnstituciones, 5E PR0NUNCIEN SOBRE LA Uclru0
DE U PRUEBA TECUICI OUE SUSIENTA LA ACUSACIóN VERNDA EN MI CONTRA
por Violencia Políiica Conlra la Mujer en Razón de Género en agravio de la C.

Maricarmen Candelaria Hernández 9olís, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento
de Felipe Carrillo Puerto, Quinlana Roo, y como consecuencia de lo anterior, 5E
DESECHE DE PLANO LA DENUNCIA presentada, por ser violatoria de los principios
constitucionales del DEBID0 PR0CESO y la DEFENSA ADECUADA.'

8. Admisión de las pruebas de ta parte denunciante. En esa prop¡a fecha, dentro
del desarrotlo de [a audiencia de pruebas y ategatos, e[ Director Jurídico del
instituto, haciendo caso om¡so a la solicitud expresa deI suscrito en mis ategatos,
respecto de que [a Comisión de Ouejas y Denuncias se pronunc¡e sobre ta ticitud
de ta prueba técnica (audios) base de [a denuncia en m¡ contra, tuvo por admitida
la prueba técnica marcada con et número !, consistente en un USB que cont¡ene
en arch¡vo digitat la itegat grabación de una conversación que atribuye a mi
persona, y cuyos fragmentos fueron 'filtrados', según et dicho de la denunciante,
en fecha diecisiete de febrero det año en curso por e[ Periodista Pedro Canché.
Respecto de ta admisión de ta itícita probanza, el referido Director Jurídico da
cuenta en [a audiencia de pruebas y alegatos, gu€, mediante acta c¡rcunstanciada
con fe púbtica levantada por [a Dirección a su cargo, en fecha veintiocho de
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febrero se inspeccionó e[ USB y transcribe el contenido de ta presunta
conversación. Es decir, no solamente admite, sino que también desahoga el
contenido de [a prueba itícita, en una flagrante viotación a [a privacidad de las
comunicaciones privadas garantizada en el artículo ló constitucionat.

9. Remisión del Expediente at TEOROO. Con fecha I uno de abrit del año en curso,
la Dirección Jurídica del lnstituto remitió et procedimiento especiat sancionador
a[ Tribunat Etectorat de Ouintana Roo, mismo que fue radicado bajo et númerro
P85102012024, y asignado a la Ponencia de ta Sra. Magistrada Ctaudia Carrilto
Gasca.

10. Presentación de Escrito de Ategatos ante etTEOROO. Con fecha 5 cinco de abrit
det año en curso, el suscrito por conducto de mi Apoderado Legal, presenté ante
la 0ficiatía de Partes det Tribunat Etectorat de Ouintana Roo, un escrito dr¡

ategatos soticitando que, a[ momento de resolverse sobre el procedimiento
especial sancionador, se exctuya [a prueba itícita itegalmente admitida por el
Director Jurídico det lnstituto, así como se determine su valor probatorio nulo y
como consecuencia se decrete [a inexistencia de [a conducta que se me imputa.
Documento que fue ordenado anexar a los autos, pero cuyo contenido no fue
tomado en consideración por e[ Tribunat responsable, dejando de observar [o
dispuesto en e[ artícuto 16 de nuestra Carta Fundamental respecto de la
inviotabilidad de tas comunicaciones privadas y tas jurisprudencias de ta

Suprema Corte de Justicia de ta Nación y ta Sala Superior del Tribunal Electorat
det Poder Judiciat de la Federación, respecto de [a nutidad e invatidez de [a
prueba itÍcita que puntuatmente hice vater.

11. Acuerdo de Pleno. En esa propia fecha, 5 cinco de abril det año en curso, el
Tribunat responsabte, en sesión de Pteno determinó e[ reenvÍo del expediente
PES|O?.O|?:OZ4 a [a autoridad instructora para los efectos que se refieren en [a
resotución que por esta vía se impugna.

50. En tales consideraciones es necesario reenviar el presenle asunto para que la
auloridad inslruclora realice los siguientes:

Efectos

- Requerir a la quejos4 para el efeclo de que proporcione el nombre y domicilio de
la persona que supuestamente participó en la conversación presumiblemente con
el hoy denunciado, motivo de la presente queja.

- 0btenido lo anteion la autoridad instructora, despliegue las diligencias que
considere pertinentes para el efecto de obtener el consentimiento y ratificación de
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la conversación motivo de la presente gueja en la cual se adviertan además las
circunstancias de tiempo, modo y lugar.

- Habiendo realizado lo anterior, deberá hacer del conocimiento a todas las parles
que intervienen en el presente expediente de todo lo actuado, emplazando conforme
a derecho para comparecer a la debida audiencia de pruebas y alegatos respectiva,
garantizando las formalidades esenciales del procedimiento y debido proceso.

- Una vez realizado lo anterior, la autoridad instruclora deberá enviar a este órgano
resolutor, el expediente y la documentación y/o información obtenida a fin de dictar
la resolución que conforme a Derecho proceda.

51. 5e hace del conocimiento de la autoridad instructora que la diligencia ordenada
tiene carácter enunciativo mas no limitativo, por lo que, dicha autoridad cuenla con
la posibilidad de realizar cualquier otra acción adicional que se justifique en el deher
de garantizar la debida integración del expediente y que, por tanto, asegure un
análisis completo de la causa.

La instrucción det tribunat contiene una falacia de suposición no fundada,
específ¡camente una falacia de petición de principio (petitio principil), donde se
asume en [a premisa to que se pretende demostrar en la conclusión. Esto ocurr,B
cuando e[ tribunat presupone, sin evidencia prev¡a, que [a denunciante tiene
conocimiento detaltado sobre los participantes de [a conversación y puede
proporcionar información específica como nombres y direcciones. Esta falacia se
manifiesta aI exigir detatles que [a denunciante nunca afirmó conocer, to que lteva
a un círcuto argumentativo donde se da por sentado un hecho que se supone debq
ser probado. Esta soticitud parece basarse en [a presunc¡ón de que [a denunciante
tiene conocimiento directo de los participantes en ta conversac¡ón, lo cuat
contradice et retato constante de ta denunciante, qu¡en afirmó haber tenido
conoc¡m¡ento del audio a través de una pubticación de un tercero, específicamente
de Pedro Cetestino Canche Herrera. Ta[ demanda ignora et hecho de que [a
denunciante ha dectarado cons¡stentemente que su conocim¡ento proviene
exctusivamente de una fuente púbtica y no de un conocimiento directo E
participación en [a conversación.

At pedir a [a denunciante que proporc¡one información que ya declaró no poseer, el
Tribunat no soto está ignorando las declaraciones previas, sino que tamb¡én está
creando una expectativa irreal y posibtemente injusta, que puede distorsionar l,a

naturateza del proceso y presionar indebidamente a [a denunciante. Esto puede
conducir a una potenciat contaminación det proceso [ega[, ya que impulsa l,a
creación o búsqueda de evidencia que no se mencionó ni se sugirió en tas fase:1
iniciates de la presentación del caso.

En conclusión, la actuación del TribunaI Electorat de Ouintana Roo, aI requerir a la
denunciante información que previamente indicó desconocer, demuestra una
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falacia de petición de principio, suponiendo conocimientos no afirmados por la
denunciante. Esta instrucción contradice las dectaraciones consistentes de ta
denunciante sobre su conocimiento del audio, obtenido únicamente a través de
pubticaciones de terceros, sin participación directa en la conversación. At ignorar
este hecho, el Tribuna[ no solo desatiende tas afirmaciones previas, sino que
tambián crea expectativas poco reatistas, posiblemente distorsionando el proceso
y presionando indebidamente a [a denunciante, lo que podría [evar a [a
contaminación det proceso tegat.

Causa de pedir

En [a presente impugnación, invocamos tos principios de niura novit curia" y'da
mihi factum, dabo tibijus", soticitando que esta Sata Regionat no soto considere [o:s

agravios exptícitamente expresados, sino también aquettos inherentes aI coniuntrc
det escrito de impugnación. Fundamentando nuestra petición en la jurisprudenciia
electora[ que reconoce que los agravios pueden desprenderse de cualquier
segmento del escrito iniciat, enfatizamos que [a esencia de tos agravios radica en
la viotación de principios y derechos constitucionales manifestada en e[ act,o
impugnado. Por ende, se requiere un análisis judicial que integre todas las faceta:s
del caso presentado, asegurando que se respeten ta legatidad y ta justicia conforme
a las normativas y precedentes aplicabtes.

A[ respecto sirvan de apoyo tos siguientes criterios jurisprudenciates:

AORAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENIE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE
CON EXPRESAR U CAUSA DE PEDIR.-En atención a lo previsto en los artículos
2o., párrafo l, y 23, párrafo 3, de la Ley deneral del §istema de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral que recogen los principios generales del derecho
iura novit curia y da mihi tactum dabo tibi jus (el juez conoce el derecho y dame los
hechos y yo te dará el derecho), ya que todos los razonamientos y expresianes que
con tal proyección o contenido aparezcan en la demanda constituyen un principio
de agravio, con independencia de su ubicación en cierto capítulo o sección de la
misma demanda o recurso, así como de su presentación, formulación o
construcción lógica, ya sea como silogismo o medianle cualquier fórmula deductiva
o inductiva, puesto gue el juicio de revisión constitucional electoral no es un
procedimiento formulario o solemne, ya que basla que el actor exprese con claridad
la causa de pedir, precisando la lesión o agravio que le causa el acto o resolución
impugnado y los motivos que originaron ese agravio, para que, con base en los
preceptos jurídicos aplicables al asunto somelido a su decisión, la Sala §uperior se
ocupc de su estudio.
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Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99. -Coalición integrada
por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Revolucionario de las
y los Trabajadores. -30 de marzo de 1999. -Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/99. -Coalición integrada
por los partidos Acción Nacional y Verde Ecologista de México. -9 de septiembre
de 1999. -Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional elecloral. SUP-JRC-2912000. -Coalición Alianza
por Ouerétaro. -lo. de septiembre de 2000. -Unanimidad de votos.

Revista Justicia Electoral200l, suplemento á, página 5, Sala Superior, tesis S3ELJ
03/2000.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 2l-22.

AORAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALAUER PARTE DEL ESCRITO INICIAL.

- Debe eslimarse que los agravios aducidos por los inconformes, en los medios de
impugnación, pueden ser desprendidos de cualquier capítulo del escrito inicial, y no
necesariamente deberán contenerse en el capítulo particular de los agravios, en
virtud de que pueden incluirse tanto en el capítulo expositivo, como en el de los
hechos, o en el de los puntos petitorios, así como el de los fundamentos de derecho
que se estimen violados. Esto siempre y cuando expresen con toda claridad, las
violaciones constitucionales o legales que se considera fueron cometidas por la
autoridad responsable, exponiendo los razonamientos lógico-jurídicos a lravés de
los cuales se concluya que la responsable o bien no aplicó determinada disposición
constitucional o legal, siendo ésta aplicable; o por el contrario, aplicó otra sin
resultar pertinente at caso concreto; o en todo caso realizó una incorrecta
interpretación jurídica de la disposición aplicada.

Tercera Epoca:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-107/97. Partido
Revolucionario lnstitucional. -9 de octubre de 1997.-Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/98.-Partido de la
Revolución Democrática. -2ó de agosto de |?9í.-Unanimidad de votos-

J uicio de re visión constitucional ele cto ral. S U P -J RC -0¿3/98. - Partido del Trabajo.

-2ó de agosto de |99i.-Unanimidad de votos.

Revista Justicia Electoral l9?8, suplemento Z páginas ll-12, Sala Superion tesis
ssELJ 02/?8.

Compilación Oficial de Jurisprudcncia y fesis Relevantes 1997-2005, páginas 22-23.

Con motivo de los Hechos vert¡dos, paso a expresar tos AGRAVI0S que causa e[

Acuerdo Ptenario que por esta vía se ¡mpugna.
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Agravios

PRIMERO.

Viotación at principio constitucionat de [egatidad, seguridad jurídica, debido proceso
y defensa adecuada, previstos en los artícutos 1o, 14,1ó y 17 de ta Constitución
Federat, por [a violación a las comunicaciones privadas y ta admisión y desahogo
de [a prueba itícita por parte de [a Comisión de Ouejas y Denuncias y la Dirección
Jurídica del lnstituto Etectorat de Ouintana Roo.

Dispone el artícuto t4 de [a Constitución Federat, que nadie puede ser privado de
sus derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunates previamente
estabtecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento
y conforme a las teyes expedidas con anterioridad a[ hecho.

Por su parte, e[ artículo 16, párrafo décimo segundo de ta referida Carta Magna,
señala que las comunicaciones privadas son inviolables. La Ley sancionar¡í
penatmente cualquier acto que atente contra ta tibertad y privacía de [as mismas;,
excepto cuando sean aportadas de forma votuntaria por alguno de los particutarers
que participen en eltas.

De dicha disposición constitucional se desprende que [a inviotabitidad de tas
comunicaciones, como prerrogativa que protege su secreto, es un derecho humano
no sotamente garantizado en nuestra Constitución Federa[, sino también en
diversos tratados internacionales vincutates para e[ Estado Mexicano, como to es
la Dectaración Universal de los Derechos Humanos.

A su vez, el artícuto t7 de ta propia Carta Fundamental, establece que toda persona
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunates que estarán expeditori
para impartirla en los ptazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sut¡
resoluciones de forma pronta, completa e imparciat, y que las leyes federates r¡

locates estabtecerán los medios necesarios para que se garantice [a independenci¡l
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de tos tribunates y [a ptena eiecución de sus resotuciones, del que se desprenden
los derechos fundamentales at debido proceso y la defensa adecuada.

En ta especie, ta Comisión de Ouejas y Denuncias conjuntamente con [a Dirección
Jurídica det lnstituto Electorat de Ouintana Roo, al momento de resolver sobre la
admisión y desahogo de las probanzas ofrecidas por las partes en e[ Procedimiento
Especiat Sancionador, tuvo por admitida ta prueba técnica marcada con el número
I ofrecida por ta denunciante MARICARMEN CANDELARIA HERNA¡|OEZ SOLfS,
consistente en un USB que contiene en archivo digitat ta itegat grabación de una
conversación que atribuye a mi persona, y cuyos fragmentos fueron "fittrados',
según et dicho de ta denunciante, en fecha diecisiete de febrero del año €D curs0
por el Periodista Pedro Canché en su red sociat Facebook y en su portal web.

Respecto de ta admisión de la ilícita probanza, el referido Director Jurídico da
cuenta en ta audiencia de pruebas y alegatos, que, mediante acta circunstanciada
con fe púbtica tevantada por la Dirección a su cargo, en fecha veintiocho de febrero
se inspeccionó et USB y transcribe e[ contenido de ta presunta conversación. Es
decir, no solamente admite, sino que también desahoga e[ contenido de ta prueba
ilícita, en una flagrante viotación a la privacidad de las comunicaciones privadas
garantizada en el artícuto 16 constitucionat.

La Comisión de Ouejas y Denuncias y e[ citado Director Jurídico, at momento dre

admitir ta itícita probanza pasan por alto gue en el ACUERDO DE LA COMISIÓN DE

OUEJAS Y DENUNCIAS DEL ¡NSTITUTO ELECTORAL DE OUINTANA ROO, POR MED¡O

DEL CUAL SE DETERMINA RESPECTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARE!;
SOLICITADAS EN EL EXPEDIENTE REGISTRADO BAJO EL NÚ¡¡ERO
|EOR00/PESVPG/03212024, en et apartado ll! denominado PRONUNCIAMIENTII
PRELIMINAR BAJO LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, RESPECTO DE LA
LICITUD DE LA PRUEBA APORTADA, la propia Comisión señata que se trata de dor¡

audios que contienen la interlocución de dos personas, que fueron difundidas por
et periodista Pedro Canché, quien refirió que se trata de'filtraciones'.

En et mismo Acuerdo, [a Comisión señala: 'que se trata de una comunicación
privada, sin que de [a mecánica de ]os hechos o de autos se advierta [a votuntad de
los intervinientes en hacerla púbtica, así como tampoco se tiene ta certeza si dichas
personas grabaron et audio de su conversación o este fue captado por un tercero,
a través de atgún medio tecnológico actuat'.
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Posteriormente, en el párrafo 34 det referido Acuerdo, la Comisión refiere: 'En erl

caso a estudio, pretiminarmente bajo la apariencia del buen derecho, [a prueba
consistente en los audios de las pubticaciones denunciadas, no fue aportada en erl

presente procedimiento especial sancionador por alguno de los intervinientes, sino
que fueron captados por atgún medio tecnológico y posteriormente publicado
divutgado (sic) en [a red social Facebook y en la página del medio de comunicación
'Pedro Canché', reiterando que, tal y como los presenta e[ propio periodista, son
audios a los que tuvo acceso derivado de fittraciones. Asimismo, ta propia quejos;a
los señata como filtraciones que [e agreden, [o que se traduce en que, por ende, n,o

tuvo participación alguna en ta conversación fittrada. Máxime que, en atención a

que etta misma (sic), ta quejosa refiere que se enteró de [a existencia de los audio.s
en los tiempos y formas narrados en su escrito de denuncia'.

Y a párrafo 3ó det citado Acuerdo, ta Comisión determina que: '[a grabación de
diátogo entre las personas que participan en el video. viotó en su perjuicio [a
comunicación privada entre etlos, luego entonces, las viotaciones a derechos
humanos no pueden ser convalidadas de ninguna forma, sino gue únicament,a
pueden adoptarse medidas tendientes a su reparación, no repetición y protección',
y concluye a párrafo 37 que: 'dada [a ilicitud en ta obtención de [a prueba (audios.[,
impide que esta comisión la utilice como base para en su caso, otorgar tas medidas
cautelares y de protección soticitadas por [a quejosa, debido a su nulidad probatori¡a
y l'a observancia de ta inviolabilidad de las comunicaciones privadas'.

Por tal motivo, [a Comisión de Ouejas y Denuncias y el Director Jurídico derl

lnstituto, previo a la admisión y desahogo de [a referida prueba técnica (USB),

debieron pronunciarse en forma definitiva sobre la licitud de ta prueba sobre [a
cua[ preliminarmente ya se habían pronunciado en e[ Acuerdo de Medidas
Cautetares. Situación que no aconteció y que, a[ tratarse a todas luces de una
prueba itícita, su admisión y desahogo se traduce en una flagrante violación a lo,s

derechos fundamentales establecidos en eI artículo 16 constituciona[.

Sin embargo, lo anterior no fue advertido por et Tribunat responsable at momento
de emitir et Acuerdo Ptenario que por esta vía se impugna, a pesar de gue, en [a
propia fecha de ta resotución, et suscrito presenté en ta Oficiatía de Partes derl

Tribunat un escrito de alegatos, solicitando [a nulidad y exctusión de [a prueba
itícita.

Et acto viotatorio de ta Comisión de Pruebas y Denuncias y La Dirección Jurídica del
lnstituto local, de omitir pronunciarse respecto de ta ticitud de ta prueba técnica
(USB) previo a su admisión y desahogo, tal y como puntuatmente [o soticité en rni
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escrito de ategatos presentado en tiempo y forma en [a audiencia de pruebas y
alegatos, y reiterado de forma oral por mi Apoderado Legat, me deja en estado de
indefensión y viotenta mis garantías constitucionates y convencionates al debido
proceso y defensa adecuada.

Pero et Tribunal responsable, con [a emisión del Acuerdo Plenario que por esta vía
se impugna, me deja sin [a oportunidad de combatir esta ilegat admisión y desahogo
de ta prueba itícita en mi contra ya que, sin pronunciarse sobre mi soticitud de
nulidad y exctusión de ta misma, devuetve e[ expediente a ta autoridad
administrativa integradora, pero exctusivamente para efecto de realizar ditigencias
respecto de las probanzas ofrecidas por [a parte denunciante, pasando por atto que
et suscrito, en mi calidad de parte denunciada, también gozo de los derechos
constitucionates y convencionales at debido proceso y defensa adecuada antes
mencionados.

Por [o antes expuesto, de forma respetuosa y con fundamento en [o dispuesto en
los artÍcutos lo 14, 16,17,20, apartado A, fracción lX de ta Constitución Potítica de los
Estados Unidos Mexicanos; 8 y 25 de ta Convención Americana sobre Derechos
Humanos 'Pacto de San José de Costa Rica'; 3 y 14 del Pacto Internacional de
Derechos Givites y Potíticos; todos en relación con los artícutos 12, 15 y 2613,

interpreta do a contrario sensu, det Código Nacionat de Procedimientos Penates,
soticito a esta Sala Regional que en ptenitud de jurisdicción se pronuncie sobre [a
licitud de [a prueba técnica (USB) aportada por [a denunciante, decrete LA
EXcLUslÓN DE LA PRUEBA lLfclTA en la que se basa [a denuncia motivo del
presente asunto y, como consecuencia de [o anterior, SE RESUELVA LA
INEXISTENCIA de [a conducta que se me imputa.

SEGUNDO.

Viotación a[ principio constitucional de legatidad, seguridad jurídica, debido
proceso, defensa adecuada y equidad procesat, previstos en tos artículos 1o, 14, tr6
y 17 de ta Constitución Federal, por ta emisión det Acuerdo de Pleno aprobado por
et Tribunat Electoral de Ouintana Roo, omitiendo pronunciarse sobre mi soliciturd
presentada en eI escrito de ategatos ante dicha autoridad responsable, respecto de
la nulidad y exctusión de la prueba itícita, y en su tugar ordenar diligencias para
meior proveer, excediéndose de su facuttad.

En e[ miEmo tenor del agravio anterior, resutta viotatorio de mis derechcrs
constitucionales y convencionates de tegatidad, seguridad jurídica, debído proceso,
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defensa adecuada y equidad procesal, el acuerdo ptenario que por esta vía se
impugna, ya que si bien en términos del artículo 430, segundo párrafo de ta Ley de
lnstituciones, el Tribunat responsabte está facuttado para dictar tas ditigencias para
mejor proveer, para e[ mejor conocimiento de ta verdad objetiva o la adecuada
integración de un expediente, [o cierto es que dicha herramienta con [a que el
legislador ha dotado at juzgador, encuentra su justo tímite en su deber dle

imparciatidad que [a propia Constitución te impone, para no convertirse en juez y
parte de la causa bajo su jurisdicción vulnerando con su actuar ta equidad proc€sart.

Dicho de otra forma, las ditigencias para mejor proveer constítuyen una facuttad o
instrumento del juzgador para que, una vez desahogada ta fase probatoria de las
partes, en caso de no tener certeza acerca de tos hechos motivo de [a controversira
que está por resolver, se pueda attegar de nuevos etementos u ordenar La

reatización de acciones adicionales para esctarecer tos mismos y, de esa manera
poder dictar su resotución de manera justa y apegada a ta tegatidad.

Sin embargo, esta facultad de ordenar oficiosamente diligencias para meir¿
proveer, de ninguna manera debe utitizarse para igualar [a situación de las partes,
para remediar su descuido o impericia, y los hechos que con ellas se obtengan no
deben ser constitutivos de la pretensión de atguna de tas partes, esto es, atteranclo
e[ principio de equidad procesal.

Es importante destacar que en el caso que nos ocupa, al tratarse de un
procedimiento especial sancionador, ta carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte quejosa, ya que es su deber aportarlas desde [a presentación de ta denuncia,
con independencia de [a facultad investigadora de ta autoridad electoratr, sin que
sea óbice a lo anterior que at tratarse de una acusación de violencia política contra
la mujer en razón de género, la reversión de [a carga probatoria me corresponcla
como denunciado, ya que esta procede siempre y cuando las probanzas ofrecidas
sean lícitas, lo que en este caso no acontece.

En eI presente asunto, de ta propia queja interpuesta por MARICARME:N
CANDELARIA HERNÁru0E2 SOLIS, se desprende que en e[ Hecho 6 de su escrito tle
denuncia, la queiosa señata:

'é. En las primeras horas del día 17 de febrero del año 2024, el periodista
Pedro Canchá dio a conocera travás de su página oÍicial de la red social

rJurisprudencia l2l2010, de rubro:'CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR CORRESPONDE AL OUEJOSO O DENUNCIANTE'.
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Facebook y en su sitio web, una grabación donde se escucha una voz
masculina presuntamente del C. JOSÉ ESAUMEL VARGAS, también
conocido con el sobrenombre de CHAK MEEX lo cual se acredita con la
nota periodística el anexo CINCO Y SEIS, consistente en un dispositivo
USB, haciendo una serie de declaraciones violentas, ofensivas, y
discriminatorias contra la suscrita, mismo que puede ser consultado
mediante los siguientes links'.

De to anterior, resutta evidente que ta quejosa en ningún momento hace referencia
al nombre o domicitio de la persona que supuestamente participó en la
conversación presumiblemente con e[ suscrito, sino que fue muy ctara en referir
que el modo en que se enteró de [a existencia de los citados audios fue a través de
las notas periodísticas que en su página de Facebook y su sitio web pubticó et
periodista Pedro Canché. Denuncia que se tuvo por ratificada ante [a Comisión de
Ouejas y Denuncias y la Dirección Jurídica del lnstituto tocal, en ta audiencia de
pruebas y ategatos, en término del artícuto 434 de ta Ley tocal de lnstituciones.

Por eso asevero que et Tribunat responsable, excede en mi perjuicio su facultad de
ordenar oficiosamente diligencias para mejor proveer, en el sentido de requerir a

la quejosa proporcione el nombre y domicitio del interlocutor de los mencionados
audios motivo de ta queja en mi contra, ya que de autos no existe indicio alguno de
que dicha persona y su domicitio hayan sido mencionados por [a denunciante, y sí
por e[ contrario se tiene que [a prueba técnica (USB) que contiene dichos audios,
fue ofrecida en el presente juicio por la propia denunciante, lo que a todas luces
deviene violatorio det artículo ló constitucionat respecto de [a inviotabitidad de las
comunicaciones privadas.

At haber sido admitida y desahogada la referida prueba técnica (USB) por [a
Comisión de Ouejas y Denuncias y la Dirección Jurídica, respectivamente, de[
lnstituto [oca[, en [a audiencia de pruebas y alegatos, a[ Tribunat responsable [e
correspondía anatizar dicha probanza y otorgarle et vator probatorio que
corresponda para determinar sobre [a existencia o inexistencia de la conducta que
se me imputa.

Aún y cuando en mi escrito de alegatos presentado ante el Tribunal responsable,
de forma puntuaI señaté que exigir ta nutidad de [a prueba itícita es una garantía
que le asiste a[ incutpado durante todo e[ proceso y las autoridades, inctuidas las
autoridades electorates administrativas y jurisdiccionales, en el árnbito de sus
respectivas competencias están obtigadas en términos det artícuto lo
constituciona[, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos
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de conformidad con los principios de universalidad, interdependencier,
indivisibilidad y progresividad, et Tribunal hizo caso omiso, dejando de observar Ia
jurisprudencia de [a Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la Sata Superior
del Tribunal Electorat det Poder Judicial de [a Federación que invoqué para
sustentar mi petición de nutidad y exctusión de la prueba iLícita.

Et Tribunal responsabte no tomó en consideración que el artícuto 14 constitucional
estabtece como una condición de validez det procedimiento, e[ respeto a tas
formatidades esenciales de este, entre [as que destacan e[ derecho a que los iueces
se conduzcan con imparcialidad en términos det artícuto 17 de [a propia
Constitución y et derecho a una defensa adecuada que asiste a todo incutpado de
acuerdo con el artícuto 20, apartado A, fracción lX de la referida Carta Magna, que
señata que cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentateg
será nuta.

Respecto a to anterior, respetuosamente deseo enfatizar a esta Sata Regionat, que
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido a [a 'prueba itícita'como
aquetta obtenida, directa o indirectamente, en violación a derechos fundamentates,
entre otras, mediante ta intervención de comunicaciones privadas por [o que, de
acuerdo con [as regtas de exctusión de la prueba itícitamente obtenida, no puedern

ser utitizadas en el proceso; en ese sentido, 'ta evidencia obtenida de moclo
inapropiado debe exctuirse de los procesos para reparar o compensar a ta persona
que fue objeto de una viotación de sus derechos fundamentates y fruto de la cual
se obtuvo prueba para un procesoz'.

Como es del conocimiento de esta Sata Regionat, et artículo 16, párrafo
decimosegundo de ta Carta Fundamental dispone que' las comunicaciones
privadas son inviotables. La tey sancionará penalmente cualquier acto que atente
contra ta tibertad y privacía de [as mismas, excepto cuando sean aportadas rle
forma voluntaria por atguno de tos particulares que participen en eltas', de [o que
se desprende que la inviotabitidad de las comunicaciones, como prerrogativa que
protege su secreto, es un derecho humano no solamente garantizado en nuestra
Constitución Federal sino también en diversos instrumentos internacionales
vinculantes para el Estado Mexicano, como [o es [a Dectaración Universa[ de [,os

Derechos Humanos.

2 Manual sobre Derechos Humanos y Prueba en e[ Proceso Penat. Pablo Rovatti, Coordinador.
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primera Edición. Noviembre de 2021. Pá9.10.
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Lo anterior encuentra asidero en [os siguientes criterios jurisprudenciates:

Tesis P. XXXlll/2008, det Pleno de ta Suprema Corte de Justicia de ta Nación,
dE rUbrO: .INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS SIN
AUTORIZACIÓN JUDICIAL. LAS GRABACIONES DERIVADAS DE UN ACTO DE

ESA NATURALEZA CONSTITUYEN PRUEBAS ILÍCITAS OUE POR MANDATI]
EXPRESO DEL ARTíCULO 16 CONSTITUCIONAL CARECEN DE TODO VALOIR
PROBATORIO'.

Tesis aislada 1". CLXII/2011 (10'J de la Suprema Corte de Justicia de [a Nación,
dC TUbTO: .PRUEBA ¡LÍCIA. LAS PRUEBAS OBTENIDAS, DIRECTA O

¡NDIRECTAMENTE, VIOLANDO DERECHOS FUNDAMENTALES, NO SURTET.I

EFECTO ALGUNO'.

O Jurisprudencia 1'.lJ 13912011, de [a Suprema Corte de Justicia de la Nación,
bajo et rubro: 'PRUEBA tLfCrA. EL DERECHO A UN DEBTDO PROCESO
COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS
OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y
LEGALES"

o Jurisprudencia 1012012, de ta Sata Superior det Tribunat Etectorat del Poder
Judiciat de ta Federación, de rubro: "GRABACIÓN OE COMUNICACIONE:S
PRIVADAS. CARECE DE VALOR PROBATORIO EN MATERIA ELECTORAL'.

a Tesis XLV12002 de la Sata Superior del Tribunal Etectorat det Poder Judiciat
de ta Federación, bajo el rubro:'DERECH0 ADMINISTRATIV0 SANCI0NADCIR
ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI
DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL'.

a Tesis aistada CLXVI/2013 (10".) sustentada por [a Suprema Corte de Justicia
de [a Nación, bajo et rubro: 'EFECTO CORRUPTOR DEL PROCESO PENA,L.
CONDICIONES PARA SU ACTUALIZACIÓN Y ALCANCES'.

a

a

En virtud de que la prueba técnica consistente en un USB, que contiene dos audios
que fueron obtenidos itegatmente y aportados aI presente procedimiento
sancionador por [a denunciante quien no es interlocutora en ninguno de etlos, y que
los obtuvo de las notas periodísticas que e[ periodista Pedro Canché pubticó en su
red social de Facebook y su sitio web, [uego entonces elTribunal responsabte dehió
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ceñirse a calificar ta probanza que fue admitida por [a Comisión de Ouejas y
Denuncias y [a Dirección Jurídica det lnstituto, y con base en lo dispuesto en e[
artícuto tó constitucionat y las jurisprudencias antes invocadas, decretar e[ nulo
vator probatorio de la referida prueba técnica.

Sin embargo, de forma inexpticabte el Tribunal responsable se erige en juez y parte,
y mediante et Acuerdo Plenario que por esta vía se impugna, pretende perfeccionar
una probanza que es viotatoria de derechos fundamentales, sin que haya sustento
para ello pues, se insiste, no obra de autos indicio atguno que haga suponer que [a
denunciante y oferente de [a itícita probanza, conoce ta identidad y domicitio de tos
intertocutores de los citados audios, por [o que las ditigencias para mejor proveer
ordenadas por el Tribunal responsable devienen en un exceso de ta facultad det
juzgador.

Sin que al efecto resutte apticabte la Tesis aislada 2ü1A45Á, de rubro: 'PRUEBA
ILICTA. NO LA CONSTITUYE LA oBTENc¡ÓN DE LA IMPRESIÓN FOToGRÁHcA DEL
PERFTL DEL TMPUTADO EN UNA RED SOCTAL (FACEBOOK) EN CUYAS pOLÍflCAS

DE PRIVACIDAD SE ESTABLECE OUE AOUELLA ES PÚBLICA (LEGISLACIÓN PAR.A
EL DISTRIT0 FEDERAL)', que invoca e[ Tribunal responsable en e[ acuerdo ptenario
que se impugna, para tratar de iustificar que el hecho de que los ilegales audios
fueron difundidos en una red sociat de un periodista, se equipara a[ [evantamientg
det secreto que permite [a divutgación del contenido de mensaies privados, ya que
como se desprende del rubro del citado precedente, la tesis se refiere a imágenes
de perfit que una persona usuaria de la red socia[ Facebook cuya privacidad sera

púbtica, voluntariamente publique, pero de ninguna manera dicho criterio resulta
apticabte respeclo de comunicaciones privadas cuya inviotabitidad se encuentra
constitucionatmente protegida en el artícuto 16, cuando ta divutgación se reatiza por
atguna persona ajena a [a misma, por [o que tas ditigencias para mejor proveer
ordenadas, resuttan un exceso y violatorias de [os principios constitucionales y
convencionates de tegatidad, seguridad jurídica, debido proceso, defensa adecuada
y equidad procesat.

Por to antes expuesto, de forma respetuosa y con fundamento en to dispuesto en
los artículos 1o 14, 16,17,20, apartado A, fracción lX de la Constitucíón Política de lo,s
Estados Unidos Mexicanos; I y 25 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos 'Pacto de San José de Costa Rica'; 3 y 14 det Pacto Internacional de
Derechos Civites y Potíticos; todos en relación con los artículos 12, 15 y 263,
interpretado a contrario sensu. det Código Nacionat de Procedimientos Penates,
solicito a esta Sala Regional revoque el Acuerdo de Pleno gue por esta vía se
combate y en ptenitud de jurisdicción se pronuncie sobre ta ticitud de [a pruebra
técnica (USB) aportada por [a denunciante, decretando LA EXCLUSIÓN DE LA

28



PRUEBA |LíC¡TA en [a que se basa [a denuncia motivo det presente asunto, ] cotrtr0

consecuencia de lo anterior, SE RESUELVA LA INEXISIENCIA de [a conducta que
se me imputa.

TERCERO

Viotación a los artícutos lo, 14,16 y17 de [a Constitución Federal, aunado a que las
acciones desptegadas por las responsables ptantean una ta viotación de varios
principios fundamentates en los ámbitos eteclorat, penal y normativo:

l. Principio de Presunción de lnocencia: Se alega que [a Comisión y erl

TribunaI Etectoral han orientado ta investigación y et proceso de manera
que prejuzgan la cutpabitidad del representado, contraviniendo erI

principio de presunción de inocencia que sostiene que toda persona se
considera inocente hasta que se demuestre [o contrario.

2. Principio de Debido Proceso: La falta de ditigencia, objetividad y lealtad en
la conducción de ta investigación y en el juzgamiento imptica una violación
det debido proceso. Este principio exige que los procedimientos judiciates
y administrativos se reaticen de forma justa, imparcial y conforme a los
procedimientos establecidos por [a tey.

3. Principio de lmparcialidad y Justicia Electorat: La imparciatidad ha sido
comprometida, sugiriendo que et proceso ha estado sesgado en contra
del representado. La justicia etectoral se fundamenta en la iguatdad,
transparencia y equidad del proceso electorat, incluyendo [a resotución
de controversias.

4. Principio de Diligencia y Leattad Procesat: Estos principios, establecidos
en et CNPP, requieren que tos fiscales y jueces actúen con eficiencia,
rapidez y tealtad hacia la verdad jurídica objetiva, sin ocuttar información
retevante para el proceso.

5. Principio de Legatidad: Se viota este principio at utitizar pruebas obtenidas
de manera itícita, sin seguir los procedimientos tegates apropiados para
la recotección y presentación de pruebas en un proceso judiciat o
administrativo.
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6. Principio de 0bjetividad en la lnvestigación: El agravio sugiere que [a
Comisión no actuó con la objetividad requerida en [a investigaciónr,
enfocándose más en etementos que podrían incutpar a[ representado en
lugar de una evatuación equitibrada de tos hechos.

En resumen, se observa ta existencia de fatlas sistemáticas en el cumplimiento de
los principios electorates, penales y normativos, [o que resutta en un proceso gue
se percibe como injusto y parciat contra e[ representado.

El agravio se fundamenta en el presunto incumptimiento por parte de la Comisíón
de Ouejas y Denuncias det lnstituto Electorat de Ouintana Roo (|EORO0) y los
magistrados del Tribunat Electora[ de Ouintana Roo, de sus obtigaciones
procesates y constitucionales, taI como se prevé en tos artículos 128,129,130, y 13,4

det Código Nacional de Procedimientos Penates (CNPP), de apticación suptetoria a

la materia etectorat.

La Comisión det lEOR00, ejerciendo funciones análogas a las del Ministerio Públicr¡,
ha sido señalada de no realizar una investigación objetiva, integrat y diligenter,
comprometiendo así el principio de lealtad procesal y violando el artículo 128 deL

CNPP. Se te reprocha no haber proporcionado una información compteta y vera:z
sobre tos hechos y no haber cumptido con su obtigación de probar ta cutpabitidad
más attá de toda duda razonable, en contravención a[ artícuto 130 del CNPtr.
obviando [a necesidad de pruebas obtenidas tegatmente.

Por otro [ado, se alega que los magistrados del Tribunal Electoral no han apticado
debidamente los principios de perspectiva de género, como [o demanda e[ artícuto
134 Vl Ter. de[ CNPP, ni han observado la ditigencia y objetividad requeridas en [a
resotución de los asuntos, afectando tos principios de iusticia electorat y debido
proceso.

Este agravio apunta a una conducta que parece prejuzgar y orientar [a investigación
hacia [a culpabilidad del representado, sin basarse en una evatuación imparciat y
equitativa de todas las pruebas y circunstancias, to cual sugiere una vulneración al
principio de presunción de inocencia y at debido proceso tegat.

En conclusión, la remisión del asunto por los magistrados del Tribunal Etectoral de
Ouintana Roo no debe interpretarse ni ejercerse como una instrucción judiciat para
emprender nuevas investigaciones, pues esto impticaría que el órgano
jurisdiccional está asumiendo funciones de investigación, arrogándose
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atribuciones que no te son conferidas por et artícuto 124 de la Constitución ni por
ninguna ley estatal. Esto resulta en un conflicto de roles donde una mism¡r
autoridad desempeña dobte función, contraviniendo los principios de separa l
funciones entre investigar y juzgar.

Et deber det juez es evaluar las pruebas y argumentos presentados por las partes;,

manteniendo una postura imparcial y centrada en [a evidencia aportada en el
proceso. Sin embargo, al emitir instrucciones para la reatización de actos
investigativos específicos, se sobrepasa e[ ámbito de su competencia, invadiendr¡
e[ rol investigador y comprometiendo el deber de teattad y ta objetividad judiciall
Esto no soto afecta las formatidades esenciates det procedimiento y et debido
proceso, sino que también sugiere una predisposición hacia ta cutpabitidad det
denunciado, alterando et equitibrio procesaI y afectando ta imparciatidad que debe
regir [a función judiciat.

Por tanto, la actuación del Tribunat Electorat, según lo expuesto en los puntos 50 y
5l de [a resotución, parece prejuzgar la cutpabitidad y adoptar una postura activa
en la dirección de [a investigación, atgo que va más altá de to soticitado por [a parte
actora. Esto constituye una irregutaridad procesaI significativa que podría vulnerar
tos derechos del suscrito y comprometer [a tegitimidad y justicia del proceso
etectorat. Se insta, por to tanto, a que se reconozca esta desviación de funciones y
se corrija para preservar los principios de justicia, imparciatidad y debido proceso
en et marco del sistema iurídico etectoral.

Pruebas

La oferta probatoria presentada tiene como objetivo demostrar ta nulidad de [a
prueba utitizada en e[ proceso, así como exponer los excesos itegales cometidos
por los magistrados integrantes del Tribunal Etectoral de Ouintana Roo. Estos
excesos se refieren a ta arrogación indebida de funciones investigativas que van
más atlá de las solicitudes de [a parte actora, evidenciando una extratimitación en
sus competencias. Se busca acreditar cómo, en lugar de limitarse a su rol
jurisdiccional de evatuar las pruebas y argumentos presentados, los magistrados
interfirieron activamente en la dirección de [a investigación, dictando actuaciones
específicas que debían llevarse a cabo. Esta conducta supone una violación a los
principios procesales y constitucionates, particutarmente en lo que respecta a [a
separación de funciones entre órganos investigadores y judiciates, y demuestra un
exceso en el ejercicio de sus facultades, comprometiendo ta imparcialidad y ta
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equidad det proceso. La evidencia presentada busca estabtecer cómo estas
acciones han afectado [a validez de las pruebas y et desarrotto generat del
procedimiento ante [a Comisión de Ouejas y Denuncias, culminando en una
afectación a los derechos procesates del representado.

l. DOCUMENTAL PtJBLICA. Consistente en ta Carpeta de lnvestigación
FGE/OR00NFZC/FEDCLSLYDP/031601202A, QU€ se integra ante el Fiscal det
Ministerio Púbtico del Fuero Común de ta ciudad de Fetipe Carrilto Puerto,
Ouintana Roo, y que obra de autos del presente procedimiento en copias
certificadas. Esta probanza tiene ta finatidad de demostrar [a denuncia que
existe contra tos audios ilegates motivo del presente procedimiento especial
sancionador, por [a viotación de comunicaciones privadas en que se basa [a
acusación vertida en mi contra.

2. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en eI ACUERDO DE LA COMISIÓN DE

OUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE OUINTANA ROO, POR

MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA RESPECTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES
SOLICITADAS EN EL EXPEDIENTE REGISTRADO BAJO EL I.IÚUENO
I EOROO/PESVPG/03 212024, en el Apartad o I I I denom i nado PRONUNCIAM I ENTO

PRELIMINAR BAJO LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, RESPECTO DE LA
LICITUD DE LA PRUEBA APORTADA, que obra de autos del presente
procedimiento. Esta probanza tiene la finatidad de demostrar que [a Comisiórr
de Ouejas y Denuncias del lnstituto, se pronunció de forma prelimirnar bajo [a
apariencia det buen derecho, respecto de ta iticitud de ta prueba por ta violación
a tas comunicaciones privadas, en virtud de no haber sido ofrecida por alguno
de los intertocutores de esta.

3. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en eI ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS V

ALEGATOS, aprobada por la Comisión de Ouejas y Benuncias y la Dirección
Jurídica det lnstituto local, dentro det Expediente |EOR00/PESVPG/03212024,
que obra de autos de[ presente procedimiento. Esta probanza tiene la finatidad
de demostrar que, de forma puntuat, tanto en forma escrita como orat, stt
realizó a dicha autoridad [a solicitud de pronunciarse en forma definitiva sobre
la licitud de la prueba técnica (USB) gue de forma preliminar había realizado
dicha Comisión, y ta itegat admisión y desahogo de [a prueba itícita.

4. LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada
una de las constancias que integran et expediente en todo to que me favorezca.
Prueba que retaciono con todos y cada uno de los hechos y de los agravios
expuestos en e[ presente medio de impugnación.
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5. PRESUNCIONAL. En su doble aspecto, legat y humana, en todo [o que me
favorezca. Prueba que retaciono con todos y cada uno de los hechos y de tos
agravios expuestos en e[ presente medio de impugnación.

Probanzas que, en su conjunto, se relacionan con todos los puntos de Hechos y
Agravios deI presente recurso.

Puntos petitorios

Por todo to anteriormente expuesto y fundado, a esa Honorable Sata Regionat
Xalapa, muy respetuosamente solicito se sirva:

Primero. Se tenga por acreditada ta personería con que me ostento, así
como por señalado el domicitio para oír y recibir notificaciones y por
autorizadas a tas personas gue se mencionan para tales efectos.

Segundo. Se tenga por interpuesto e[ presente Juicio Electorat, en tiempo
y forma, y se atienda a nuestra causa de pedir, misma que se sintetiza en:

a) NULIDAD DE LA PRUEBA lLfC[A:soticitar [a declaración de nutidad de las
pruebas obtenidas de forma ilícita, en este caso, [a grabación contenida
en et USB, que se utitizó en e[ proceso sin el consentimiento necesario y
sin seguir et procedimiento legal adecuado, violando los principios de
legatidad y privacidad de tas comunicaciones estabtecidos en los artículos
16 y 20 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos.

b) ocv¡cráru ntr rA A^Trrrrnláx ntrl fptEulN^t trl trnTnp^l . Exigir una
revisión exhaustiva de ta actuación detTribunaI Etectorat de Ouintana Roo,
argumentando que ha excedido sus funciones al asumír un papet
investigador, [o que compromete ta imparciatidad del proceso y vutnerra
los principios constitucionales de debido proceso y defensa adecuada,
contraviniendo [os artícutos 14,16, y l7 de ta Constitución Federal.

c) EXCLUSTÓN DE ACTUACIONES INVESTIGAT|VAS pOR PARTE pEL ÓRGANo
JUDICIAL: Pedir que se excluyan las actuaciones que invotucren al órgano
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judiciat en tareas investigativas que deberían correspondrer
exctusivamente a ta Comisión de Ouejas y denuncias del |EOR00, en
funciones de fiscalía, con e[ fin de mantener la separación de poderes y
las funciones específicas de cada autoridad en e[ proceso penal.

d) RESPETO A LOS PRINCIPIOS DE EOUIDAD PROCESAL: Demandar que se
garantice ta equidad procesat, asegurando que ninguna de tas partes en
e[ proceso tenga una ventaja indebida y que todas las evidencias se¡an

consideradas bajo tos mismos estándares de tegatidad y justicia.

E) RECONSIDERAC¡ÓN DE LA RESOLUCIÓU OE¡- TRIBUNAL ELECTORAL:
Soticitar que se reconsideren tas decisiones tomadas por et Tribunal
Etectoral de Ouintana Roo, especiatmente en [o que respecta a la orden
de realizar nuevas diligencias que parecen dirigidas a corroborar ta
acusación en [ugar de actarar los hechos de manera objetiva y neutrat.

Estos puntos buscan asegurar que e[ proceso sea iusto, transparente y
conforme a las disposiciones legates y constitucionales, protegiendo los
derechos fundamentales de las pañes involucradas y manteniendo [a
integridad de[ sistema judiciat etectoral.

Tercero.Admitir en su oportunidad tas pruebas que se acompañan,
desahogándolas y vatorándolas en et momento procesaI oportuno, por es'tar
apegadas a estricto derecho.

Cuarto. Oue esa Sata Regíonal Xalapa det Tribunal Electorat det Poder Judicial
de [a Federación, y [tanamente el Acuerdo de Pteno dictado por
el Tribunat Ete a Roo que por esta vía se impugna, y en
ptenitud de jurisdi e sobre ta ticitud de ta prueba técnica
(USB) aportada dCCTEIC LA EXCLUSIÓN DE LA PRUEBA
lLfc[fA en [a que a motivo del presente asunto, y como
consecuencia de de ta conducta
que se me impu
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Chetumat, Quinta a su presentación
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